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Resolución del Parlamento Europeo sobre el informe 2012 relativo a los progresos 
realizados por Albania
(2012/0000(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas las conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Salónica, celebrado los 
días 19 y 20 de junio de 2003, relativas a las posibilidades de adhesión a la Unión Europea 
de los países de los Balcanes Occidentales,

– Vistos la Comunicación de la Comisión titulada «Estrategia y retos principales de la 
ampliación (2012-2013)» (COM(2012)...) y el informe 2012 sobre los progresos 
realizados por Albania (SEC(2012)...), de 10 de octubre de 2012, que la acompaña,

– Vista la Decisión 2008/210/CE del Consejo, de 18 de febrero de 2008, sobre los 
principios, las prioridades y las condiciones que figuran en la Asociación Europea con 
Albania y por la que se deroga la Decisión 2006/54/CE1,

– Vistas las conclusiones de la cuarta reunión del Consejo de Estabilización y Asociación 
UE-Albania celebrada el 15 de mayo de 2012,

– Vistas las recomendaciones adoptadas por la Comisión Parlamentaria de Estabilización y 
Asociación Unión Europea-Albania durante su quinta reunión celebrada los días 11 y 12 
de julio de 2012,

– Visto el acuerdo político entre el Gobierno y la oposición alcanzado en la Conferencia de 
Presidentes del 14 de noviembre de 2011 y el Plan de acción revisado del Gobierno de 
Albania referente a las doce prioridades clave reflejadas en la opinión de la comisión 
fechada en marzo de 2012,

– Vista su Resolución, de 8 de julio de 2010, sobre Albania2,

– Visto el artículo 110, apartado 2, de su Reglamento,

A. Considerando que el futuro de Albania se encuentra en la Unión Europea;

B. Considerando que la adhesión de dicho país a la UE no debe ser únicamente objetivo del 
Gobierno y de la oposición, sino que debe realizarse por el interés común de todos los 
ciudadanos de Albania;

C. Considerando que el proceso de adhesión a la UE debe seguir siendo el motor que impulse 
unas reformas continuadas y el factor principal que unifique las estructuras políticas del 
país;

                                               
1 DO L 80 de 19.3.2008, p. 1.
2 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0282.
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D. Considerando que se han logrado progresos visibles en la agenda de reformas; 
considerando que persisten retos a los que es necesario responder con el fin de avanzar en 
el camino de la adhesión a la UE;

E. Considerando que Albania continúa desempeñando una función estabilizadora en los 
Balcanes Occidentales;

F. Considerando que Albania, gracias a sus esfuerzos de reforma, tiene perspectivas reales de 
avanzar hacia la próxima etapa de su proceso de adhesión en 2012 siempre que se consiga 
la masa crítica de resultados concretos en los sectores clave pendientes de reforma;

Consideraciones generales

1. Reitera su pleno apoyo a la futura adhesión de Albana a la Unión Europea; 

2. Alaba los esfuerzos decididos realizados por el Gobierno y la oposición para cooperar en 
las reformas;

3. Pide a todas las fuerzas políticas que continúen adoptando reformas concretas que 
conduzcan a resultados tangibles en beneficio de los ciudadanos; cree que es importante 
que la sociedad civil albanesa considere responsables a sus dirigentes de los resultados 
políticos específicos;

4. Hace hincapié en la necesidad de proceder con las reformas necesarias de manera 
sostenible y mediante un proceso gradual;

Consolidación de la democracia y refuerzo de los derechos humanos

5. Apoya enérgicamente el diálogo político constructivo que no solo es un elemento crucial 
de las doce prioridades clave, sino asimismo un requisito previo de una democracia 
viable; insta a la elite política a que lleve a cabo un diálogo y un consenso entre los 
partidos sobre las reformas con el fin de permitir al país progresar en el proceso de 
adhesión;

6. Insta a las fuerzas políticas a completar las reformas pendientes sobre el Reglamento del 
Parlamento, con el fin de reforzar aún más la función del control parlamentario, mejorar la 
elaboración de las leyes y fortalecer la consulta con la sociedad civil, los sindicatos y las 
organizaciones sociales;

7. Observa algunos progresos en la reforma judicial; insta a las autoridades a velar por una 
independencia e integridad auténticas del sistema judicial, libre de interferencias políticas 
y de corrupción, a garantizar la igualdad de acceso de los ciudadanos a los tribunales y a 
acelerar los progresos en la aplicación de la estrategia de reforma judicial, incluida la 
reforma del Tribunal Supremo; considera importante que la reforma judicial sea un 
proceso gradual que entrañe unos mecanismos sólidos de consulta y que el poder judicial
disponga de fondos suficientes para permitirle operar eficazmente en todo el país;

8. Hace hincapié en la necesidad de eliminar los riesgos de politizar la administración 
pública, a fin de crear una administración independiente, basada en los méritos y de
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carácter profesional; acoge con satisfacción los procedimientos para la creación de la 
Facultad de Administración Pública en la Universidad;

9. Manifiesta su inquietud por el hecho de que la corrupción siga prevaleciendo de manera 
general en la vida de los ciudadanos; recomienda enérgicamente seguir aplicando una 
tolerancia cero en los asuntos relacionados con la corrupción y el uso indebido de fondos 
públicos;

10. Subraya la necesidad de establecer un registro sólido de las investigaciones y condenas, 
incluso en casos de corrupción de alto nivel; se felicita por el compromiso de todas las 
fuerzas políticas en la lucha contra la impunidad, así como por la adopción por consenso 
en el Parlamento de la reforma del sistema de inmunidades; pide que este se aplique de 
forma coherente;

11. Se felicita por el progreso realizado en la aplicación de las leyes contra la mafia, incluido 
el aumento en la confiscación de activos de origen delictivo; pide a las autoridades que 
incrementen la cooperación policial y judicial con los países vecinos;

12. Subraya la necesidad de mantener los esfuerzos encaminados a velar por que la labor 
policial sea plenamente respetuosa de los derechos humanos y esté orientada a la 
obtención de resultados; pide unas medidas más proactivas y eficaces para perseguir a los 
autores de delitos y proteger a las víctimas de la trata de seres humanos;

13. Pide a las autoridades que refuercen la libertad de información con el fin de garantizar la 
transparencia en la propiedad de los medios de comunicación y sus finanzas; lamenta la 
falta de derechos laborales estatutarios para los periodistas y el hecho de que muchos de 
ellos no reciban sus salarios de los propietarios de los medios de comunicación;

14. Solicita medidas destinadas a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos pertenecientes 
a grupos minoritarios, garantizando asimismo el uso de las lenguas minoritarias en la 
educación y haciendo frente a cualquier tipo de discriminación contra ellos;

15. Se felicita por las medidas destinadas a fortalecer la igualdad de género, pero pide su 
aplicación efectiva de forma que se garantice el acceso de las mujeres a la vida política, la 
educación y el mercado laboral; insta a las autoridades a que adopten medidas contra la 
violencia doméstica y la trata de mujeres y niños;

16. Hace hincapié en la necesidad de establecer un sistema moderno de educación; considera 
importante que todos los niños, especialmente los que pertenecen a familias de bajos 
ingresos, tengan un acceso seguro a la educación y al equipamiento escolar;

17. Pide al gobierno que garantice plenamente el respeto de la legislación laboral y que 
respete los derechos sindicales; insta al fortalecimiento de la práctica de mediación para 
resolver los conflictos laborales; recuerda que el respeto por los derechos de los 
trabajadores, el ejercicio adecuado del derecho de huelga y la libertad laboral constituyen 
valores europeos;

18. Pide a las autoridades que sigan mejorando el trato a las personas detenidas y a los presos, 
conforme a las normas internacionales de derechos humanos, ya que continúan 
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recibiéndose informes sobre casos de malos tratos;

Continuación de las reformas socioeconómicas

19. Pide al Gobierno que inicie y aplique las reformas estructurales y el Estado de Derecho 
con el fin de crear un medio económico propicio a las inversiones y al crecimiento 
económico; alienta la adopción y aplicación de medidas destinadas a aumentar los 
ingresos del Estado, mejorar el sistema de recaudación fiscal y hacer frente al problema de 
la economía informal extensa y el mercado laboral no regulado;

20. Hace hincapié en la necesidad de prestar una atención particular a la seguridad energética 
y a la diversificación de las fuentes de energía, así como a la mejora de las redes de 
transporte público; insta al Gobierno a que elabore políticas sobre fuentes renovables de 
energía, con el fin de hacer frente de forma más eficaz al problema de la gestión de 
residuos, y a que desarrolle un turismo sostenible desde el punto de vista ambiental;

21. Manifiesta su enorme preocupación por la elevada tasa de desempleo, así como por el 
número de albaneses que siguen viviendo por debajo del nivel de pobreza; insta al 
Gobierno a que adopte todas las medidas posibles para hacer frente a la pobreza extrema y 
que cree una red de seguridad social para los ciudadanos económicamente más débiles;

22. Recomienda la adopción de inversiones públicas modernas que tengan como objetivo el 
crecimiento sostenible, la reducción del desempleo y el aumento de los ingresos del 
Estado;

Intensificar la cooperación regional e internacional

23. Elogia a Albania por mantener unas relaciones de buena vecindad; se felicita por las 
políticas gubernamentales destinadas a las comunidades albanesas en los Estados vecinos, 
en particular por aconsejarles a estas que cooperen con los gobiernos respectivos en la 
resolución de problemas;

°
°      °

24. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión y 
al Gobierno y al Parlamento de Albania.


